
 

 

 

 

                                                           
   

        MENDOZA; 24 de julio de 2012.- 

 

 VISTO: 
 

 El Expediente CUDAP: EXP-FCP: 8260/2012 por el que la Dirección de la Carrera de Sociología 

solicita aval académico a las Jornadas de Sociología; y 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que las Jornadas se realizarán los días 9 y 10 de mayo de 2013 en ésta Facultad. 

 

 Que a fojas 02/04 corre agregado el programa (presentación, ejes temáticos I, II y III). 

 

 Que la Comisión de Política Académica sugiere acceder a lo solicitado. 

 

 Por ello y teniendo en cuenta lo resuelto por unanimidad en la sesión del día 2 de julio del año 2012; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar AVAL ACADÉMICO, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1º de la 

Ordenanza N° 09/02-CD, a las Jornadas de Sociología, presentadas por la Dirección de Carrera de 

Sociología, a realizarse los días 9 y 10 de mayo de 2013. 

 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 194/12-CD 
MVT/pcg 
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